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                                                                              AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 576 

  
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
     (LESIVIDAD) 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 
DEMANDADO:   HECTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA      
RADICACIÓN:   2018-00118 
 
 
  Revisado expediente, encuentra el Despacho que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 232 del doce (12) de junio de dos mil dieciocho (2018), visible a folio 
15 de la cuadernatura, se inadmitió la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que la parte demandante 
subsanará la demanda de los defectos encontrados, a saber, esto es, allegar 
certificación del último lugar donde el señor HÉCTOR FABIO PENILLA PEÑARANDA, 
prestó sus servicios.  
 
  Se verifica que, dentro del término legal establecido para que la parte 
demandante subsanara la demanda, solicita que se oficie a la EMPRESA 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO AYUDAMOS, con número de NIT 
821003114-3, por cuanto en su poder no cuentan con la información requerida por 
este Despacho Judicial.  
 
  Por lo anterior y previo a la admisión se ordena OFICIAR a través de la 
secretaria del Despacho, a la EMPRESA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
AYUDAMOS ubicada en la Cl 5 66 B-49 Of 210 de la ciudad de Cali Valle, para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la comunicación de esta decisión, 
remita con destino a este proceso certificación laboral que indique detalladamente el 
último lugar donde prestó los servicios el señor HÉCTOR FABIO PENILLA 
PEÑARANDA, identificado con C.C. 16.343.283.  
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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                                                                              AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 577 

  
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
     (LESIVIDAD) 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 
DEMANDADO:   LUZ ADRIANA NOREÑA RESTREPO 
RADICACIÓN:   2018-00153 
 
 
  Revisado expediente, encuentra el Despacho que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 270 del veinticinco (25) de junio de dos mil dieciocho (2018), visible 
a folio 16 de la cuadernatura, se inadmitió la presente demanda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que la parte demandante 
subsanará la demanda de los defectos encontrados, a saber, esto es, allegar 
certificación del último lugar donde el señor JOSÉ HORDUBAY CERVERA GÓMEZ, 
prestó sus servicios.  
 
  Se verifica que, dentro del término legal establecido para que la parte 
demandante subsanara la demanda, solicita que se oficie a la EMPRESA DE 
SEGURIDAD ATLAS LTDA, con número de NIT 890312749, por cuanto en su poder 
no cuentan con la información requerida por este Despacho Judicial.  
 
  Por lo anterior y previo a la admisión se ordena OFICIAR a través de la 
secretaria del Despacho, a la EMPRESA DE SEGURIDAD ATLAS LTDA ubicada en 
la Carrera 2 #31-41 de la ciudad de Cali Valle, para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la comunicación de esta decisión, remita con destino a este 
proceso certificación laboral que indique detalladamente el último lugar donde prestó 
los servicios el señor JOSÉ HORDUBAY CERVERA GOMEZ (q.e.p.d.), identificado 
con C.C. 1.112.767.742.  
 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 578 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES    
DEMANDANTE:   NACIÓN - MINISTERIO DEL INTERIOR               
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE SAN PEDRO VALLE             
RADICACIÓN:   2018-00197 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 305 del nueve (09) de julio de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.32-33), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 

Original firmado 

 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 579 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   GLORIA APACHE ORTIZ                
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO              

RADICACIÓN:   2018-00148 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 262 del veinticinco (25) de junio de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.35-36), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 580 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:   FERNANDO BEJARANO MARMOLEJO                 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ Y LA 
FIDUPREVISORA S.A.           

RADICACIÓN:   2018-00165 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 274 del veinticinco (25) de junio de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.42-43), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
  
 

 
 

Original firmado 

 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                                                                             AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 581 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   HUMBERTO DE JESÚS CARDONA LÓPEZ, actuando 

en nombre propio y en representación de los menores 
JUAN PABLO CARDONA AGUDELO, JOSUÉ 
CARDONA GRISALES y JACOB CARDONA 
GRISALES; DORIAN NINFA GARCÍA DUQUE, 
WILMAR LEONARDO CARDONA MARÍN actuando en 
nombre propio y representación de SAMUEL 
CARDONA ALZATE; ANDREA DEL PILAR CARDONA, 
DANIELA CARDONA AGUDELO actuando en nombre 
propio y en representación del menos SHAYRA YISED 
HENAO CARDONA; YURI MARCELA CARDONA 
MARÍN, OLGA LÓPEZ DE CARDONA, ALBA LUCIA 
CARDONA LÓPEZ, LUZ MARINA CARDONA LÓPEZ, 
EDILSON DE JESÚS CARDONA LÓPEZ, actuando en 
nombre propio y en representación del menor JUAN 
ESTEBAN CARDONA CARDONA; DIANA MARÍA 
VELEZ CARDONA, LINA MARIA CARDONA 
CARDONA, VIVIANA LUCIA CAICEDO CARDONA, 
JHON EDISSON CARDONA RODRÍGUEZ, JUAN 
MANUEL CARDONA CARDONA, JULIÁN AUGUSTO 
VELEZ CARDONA, MAURICIO ANDRÉS VÉLEZ 
CARDONA, CARLOS DAVID CARDONA CARDONA.  

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL; NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:      2018-00111 
 
  Revisado el presente asunto, evidencia el Despacho que han pasado más 
de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el 
trámite de la demanda, esto es, consignar el valor por concepto de gastos del proceso 
ordenado mediante Auto Interlocutorio N.° 225 del doce (12) de junio de dos mil 
dieciocho (2018) (fols.147-148), correspondiéndole tal carga procesal al demandante. 
 
   Por lo anterior, de conformidad a lo establecido en el inciso primero del 
artículo 178 del C.P.A.C.A., se requiere al apoderado de la parte demandante para 
que en el término de quince (15) días siguientes contados a partir de la notificación 
del presente auto por estado, consigne el valor establecido por concepto de gastos 
del proceso, so pena de darse aplicación a la figura del desistimiento tácito 
contemplado en la citada normativa; lo anterior por cuanto la falta de consignación de 
los gastos imposibilita que se continúe con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
 
 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

 
Original firmado 

 
 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                                
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 582 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LEONELA ANDREA PULGARIN DOMÍNGUEZ         
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO      

RADICACIÓN:   2018-00259 
 
   Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente Demanda en el medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del DERECHO de Primera Instancia, 
presentada por intermedio del abogado HENRY ÁLVAREZ MEDINA en 
representación de la Señora LEONELA ANDREA PULGARIN, en contra de la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, en la que se solicita la nulidad del acto administrativo 
contenido en la Resolucion No. 1976 del 31 de agosto de 2010, por medio de la cual 
se dio cumplimiento a la sentencia No. 112 de diciembre 10 de 2007, proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Buga.; la Resolución No. 
2934 del 07 de noviembre de 2012 mediante la cual se aclaró la Resolución No. 1976 
de 2010 y el oficio del 22 de enero de 2018 que decide no revocar el contenido de la 
Resolución No. 2934 del 07 de noviembre de 2013 y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  Inicialmente el proceso es repartido al Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, quien mediante auto No. 967 del diez (10) de 
agosto de dos mil dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor OMAR EDGAR 
BORJA SOTO, que obra a (fls. 75-76 de la cuadernatura), por medio de la cual se 
resolvió remitir el proceso en razón al factor de conexidad, argumentando que lo 
pretendido por el actor es el cumplimiento de la sentencia No. 112 del 12-10-2007, 
luego entonces, la vía procesal para tal efecto no es otro que el proceso ejecutivo. 
 
  Por lo anterior el Despacho procede a estudiar sobre la admisión del 
presente  
   
  Mediante Acta Individual de Reparto del 28 de agosto de 2018 le 
correspondió el conocimiento del presente proceso a este Despacho. 
 
  Se constata que la demanda, no reúne los requisitos legales establecidos 
en los artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. y 430 y ss del C.G.P., aplicable por remisión 
del artículo 299 del C.P.A.C.A., pues inicialmente se presentó a través del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del derecho, razón por la cual se habrá de 
inadmitir la misma para que sea adecuada a la vía procesal correspondiente, esto es, 
el proceso ejecutivo, inclusive del poder conferido a su apoderado, además anexando 
los respectivos traslados físicos, magnéticos. 
  
  Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
esta sede deberá inadmitir la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte actora corrija la demanda de 
los defectos anotados, esto es, adecúe la demanda al procedimiento correspondiente, 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

inclusive del poder conferido a su apoderado y aporte los traslados tanto en medio 
físico como. 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Buga,   

 
  RESUELVE: 
 
  ÚNICO:  INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA presentada por 
LEONELA ANDREA PULGARIN en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A. En 
consecuencia, se le concede un término de diez (10) días para que se proceda a su 
corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia, so pena de 
rechazo. 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 583 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ROCIO DEL PILAR OSORIO PALACIOS     
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG-MUNICIPIO      DE 

TULUA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN   
RADICACIÓN:   2017-00199 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original firmado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 584 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CARLOS ARTURO GOMEZ DELGADO    
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACIÓN-FOMAG-  
RADICACIÓN:   2017-00218 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Firmado Original 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 585 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO CHALARCA OSPINA 
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2015-00400 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 586 

 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSE OLVEIN CORREA    
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACIÓN-FIDUPREVISORA-

DEPARTAMENTO DEL VALLE-SECRETARIA DE 
EDUCACION  

RADICACIÓN:   2017-00142 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 587 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NYDIA MARTINEZ MONTOYA – LUZAMPARO SAN  

MARTIN CONDE – ELIZABETH MUÑOZ ROSERO     
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2017-00130 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 588 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CARLOS ANDRES ARROYAVE URDINOLA    
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2015-00402 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de realización de 
la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN por encontrarse programado para la fecha el Programa 
de formación en derecho contencioso administrativo: Formación en Ley 1437 de 2011, 
manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE APLAZA y FIJA para el día 
VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 589 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   BEATRIZ REINA TRUJILLO     
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2017-00225 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 590 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LILIANA LEDESMA BRAN    
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2017-00223 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 591 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   AMPARO RENGIFO LIBREROS     
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2017-00220 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 592 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JEFERSON CHAPARRO VIANCHA  
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUA 
RADICACIÓN:   2015-00407 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de realización de 
la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN por encontrarse programado para la fecha el Programa 
de formación en derecho contencioso administrativo: Formación en Ley 1437 de 2011, 
manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE APLAZA y FIJA para el día 
VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA 
HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
  El Representante Legal del Municipio de Tuluá el Doctor GUSTAVO ADOLFO 
VELEZ ROMÁN, confiere poder a las abogadas SUSLLY AVILA NAVARRETE como 
apoderada principal, y ERIKA BIBIANA CARREJO MOTTOA como apoderada sustituta 
(fol.276), se procede a efectuar el reconocimiento de personería jurídica, para que obren 
en representación de la entidad demandada, en los términos del poder conferido.  
 
  Como quiera que debe postergarse la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN por los 
argumentos ya expuestos por el Despacho,  este se abstiene de pronunciarse sobre el oficio 
220.49.5 allegado a la Secretaría el día 08 de octubre de 2018. 
 
  Se le recuerda a la funcionaria que remite el oficio que el asunto allí expuesto 
no constituye fuerza mayor o caso fortuito para aplazar la audiencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 593 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JACINTO RODRIGO BORDA CAICEDO 
DEMANDADO:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

MULTISERVICIOS “COTAMULT”; EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO E.S.E. ANTONIO NARIÑO LIQUIDADA 
representada por ALIANZA FIDUCIARIA; NACIÓN - 
MINISTERIO DE SALUD 

RADICACIÓN:   2012-00045 
  
  Obra a folios 547 al 570 de la cuadernatura, el Oficio N.° 20180081620861 
emitido el cinco (05) de octubre de dos mil dieciocho (2018) por la FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. -FIDUPREVISORA S.A.-, el cual fue allegado a este Despacho vía 
correo electrónico el día nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho (2018), y a folios 571 
al 572 de la cuadernatura obra correo electrónico de la misma entidad, por los cuales dan 
respuesta al requerimiento a ellos realizado en el Auto de Sustanciación N.° 564 del primero 
(01) de octubre de dos mil dieciocho (2018), referente a los recursos que fueron dispuestos 
en la cuenta de Depósitos Judiciales de este Juzgado; certificando que tales recursos fueron 
dispuestos en favor del señor JACINTO RODRIGO BORDA CAICEDO, identificado con 
la cédula de ciudadanía N.° 14.893.623 de Buga, por la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE CON 
DIECISIETE CENTAVOS ($26.306.277,17), y que corresponden al pago de la condena 
impuesta en la Sentencia de primera instancia del Juzgado Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Guadalajara de Buga y confirmada por la Sentencia de 
segunda instancia del Tribunal Administrativo Sala de Descongestión sede Bogotá, 
determinando además cual fue la liquidación y descuentos realizados para concluir en tal  
valor.  
 
  Verificado la destinación de tales recursos y siendo procedente la solicitud del 
demandante Señor JACINTO RODRIGO BORDA CAICEDO, visible a folio 544 de la 
cuadernatura, se ordena que por Secretaria se realice la entrega del Título Judicial N.° 
469770000041092 por valor de VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE CON DIECISIETE CENTAVOS 
($26.306.277,17) en favor del Señor JACINTO RODRIGO BORDA CAICEDO, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía N.° 14.893.623 de Buga y que fue constituido el 
día dos (02) de agosto de dos mil dieciocho (2018) por el depósito judicial realizado por la 
entidad FIDUPREVISORA S.A., NIT. N.° 860.525.148-5, y que corresponde al pago de la 
liquidación realizada por tal Entidad con ocasión de la condena impuesta en el presente 
proceso mediante la Sentencia de primera instancia N.° 049  del dieciocho (18) de junio de 
dos mil catorce (2014) proferida por el Juzgado Administrativo de descongestión del Circuito 
de Guadalajara de Buga y que fue confirmada en segunda instancia por la Sentencia del 
ocho (08) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) proferida por el Tribunal Administrativo 
Sala de Descongestión sede Bogotá. 
 
  Por otro lado, se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria de la presente 
Providencia, atendiendo la manifestación realizada por el peticionario Señor JACINTO 
RODRIGO BORDA CAICEDO en su memorial visible a folio 544 de la cuadernatura, 
conforme lo determinado el artículo 119 del C.G.P.  
 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Proyecto: clcs 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 594 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CLARA INES GALLEGO CUELLAR     
DEMANDADO:   NACION-MINEDUCACION-FOMAG  
RADICACIÓN:   2015-00240 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 595 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   WILSON RENE BONILLA PABÓN    
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
RADICACIÓN:   2017-00174 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACION  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión:  
14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 596 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ETAGRO Y CIA S.C.S.    
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO  
RADICACIÓN:   2017-00128 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 597 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARIA YOHANYVALENCIA MOLINA    
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
RADICACIÓN:   2017-00102 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para                                          
la fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS                     
MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS Y                   
TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 599 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ MARINA AGUIRRE OSPINA    
DEMANDADO:   NACION-MIN EDUCACIÓN-FOMAG-  
     DEPARTAMENTO DEL VALLE-SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN 
RADICACIÓN:   2017-00198 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de          
realización de la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para la                          
fecha el Programa de formación en derecho contencioso administrativo: Formación               
en Ley 1437 de 2011, manejo de audiencias y procesos ejecutivos, los días           
DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO              
(2018), SE APLAZA y FIJA para el día VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA           
TARDE (02:00 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

 
 
Firmado Original 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 600 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   CELINA MONTAÑO HURTADO   
DEMANDADO:   NACION - MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
RADICACIÓN:   2017-00164 
 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de realización de 
la AUDIENCIA INICIAL por encontrarse programado para la fecha el Programa de 
formación en derecho contencioso administrativo: Formación en Ley 1437 de 2011, manejo 
de audiencias y procesos ejecutivos, los días DIECIOCHO (18) y DIECINUEVE (19) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), SE APLAZA y FIJA para el día TREINTA 
(30) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO 
DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 450 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OMAR VIDAL ORTIZ  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL  
RADICACIÓN:   2018-00178 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda, en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad 
del Acto Administrativo contenido en el oficio No. 20183170250321 MDN-CGFM-
COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 del 12 de febrero de 2018, por el cual 
niegan petición del demandante de reajuste incremento salario en un 20%, reajuste 
prestacional y reliquidación de auxilio de cesantías, y se buscan otras declaraciones. 
  
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en el  
artículo 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, que para este 
asunto se visualiza que el demandante tiene como último lugar de prestación de 
servicios al Municipio de Buga, visible a folios 12. 
       
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad se analizará en etapa procesal posterior.  
 
   Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 

  Conforme a lo preceptuado en el artículo 161 numeral 2 del C.P.A.C.A.1  

y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el procedimiento 
administrativo en razón a que los actos demandados se encuentran en firme, toda vez 
que contra él no procedía ningún recurso, de conformidad con el artículo 87 numeral 

1 de la misma normativa2. 

                                                 
1 Artículo 161.- Requisitos previos para demandar.- La presentación de la demanda se someterá al cumplimiento de 

requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y decidido los recursos 

que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 

demandar directamente el acto presunto. 

(…) 

 
2 Artículo 87.- Firmeza de los actos administrativos.- Los actos administrativos quedarán en firme: 



  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  Atendiendo a que se encuentra en discusión el agotamiento del requisito 
de procedibilidad, este será analizado en etapa procesal posterior.  
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular afectado con la decisión tomada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor OMAR VIDAL ORTIZ, al 
abogado DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO, como apoderado judicial de la 
parte activa (fl.1) y le fue reconocida personería jurídica a través del auto interlocutorio 
No. 287 del tres (03) de julio de dos mil dieciocho (2018), obrante a fl. 17 de la 
cuadernatura.    
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la anterior DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 

                                                 
(…) 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o 

publicación según el caso. 

(…) 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la  demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVISIMA del funcionario (a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO: Ofíciese a la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL Y/O, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato 
 
   
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 454 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:    JAIRO AGUIRRE OSORIO y SULAY AGUIRRE OSORIO 

(en calidad de herederos de MARLENY OSORIO DE 
AGUIRRE)       

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
VINCULADO:   MARÍA OLIVA ÁLVAREZ DE LEÓN  
RADICACIÓN:   2018-00138 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la demanda por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se decide sobre su admisión ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad del acto administrativo contenido 
en la Resolución GNR 124414 de junio 06 de 2013 por medio de la cual se negó el 
reconocimiento y pago de la pensión de sobreviviente a la actora, la resolución GNR 
265536 de julio 23 de 2014 y la resolución No. VPB 2223 de enero 20 de 2015 por medio 
de las cuales se confirma la resolución que negó el derecho pretendido, y se buscan otras 
declaraciones y condenas 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 122) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce o niega 
prestaciones periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que el recurso de apelación fue resuelto y 
notificado a la parte interesada, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
87 del C.P.A.C.A. 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, 
por cuanto afirman ser los titulares del derecho reclamado ante la entidad 
demandada.     

 
  Vinculación de Litis consorcio  
 
  Verificada la documentación aportada al presente asunto y los 
argumentos expuestos por los aquí accionantes, se constata que es necesario de 
integrar al contradictorio en debida forma y de oficio a la señora MARÍA OLIVA 
ÁLVAREZ DE LEÓN, por lo que de conformidad con lo establecido en los artículos 
42 # 5 y artículo 61 del C.G.P. aplicables por remisión del artículo 227 del C.P.A.C.A., 
se procederá de conformidad.  

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por los señores SULAY AGUIRRE 
OSORIO y JAIRO AGUIRRE OSORIO al abogado JAIRO ROJAS USMA (fols.34-
37), para que obre como apoderado judicial de la parte demandante, quien en 
ejercicio del mismo presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  Ordenar de oficio la vinculación de la señora MARÍA 
OLIVA ÁLVAREZ DE LEÓN, como litisconsorcio necesario, conforme lo dispuesto 
en el artículo 61 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a 
la señora MARÍA OLIVA ÁLVAREZ DE LEÓN, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 200 del C.P.A.C.A. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Representante 
Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje 
dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de 
manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de 
sus anexos y del presente auto. 

 



  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de 
la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  SEPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  Ofíciese al a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O, funcionario competente, para que dentro de 
los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de 

este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  NOVENO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JAIRO ROJAS USMA, identificado con C.C. N.° 
6.463.687 y Tarjeta Profesional N.° 125.662 del C.S. de la J., como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el memorial 
poder que obra a folios 34 al 37 de esta cuadernatura. 
 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 456 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA REGINA ORTEGA GALLEGO    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00261 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto configurado el 27 de enero de 2018, como consecuencia de la no resolución de 
la petición presentada el día 27 de octubre de 2017, ante el Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de 
Educación, en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además 
se buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá Valle (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 27 de octubre de 2017 ante la Secretaría 
de Educación del Municipio de Tuluá del Valle (fl. 13). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 14 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 60 
Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora GLORIA REGINA ORTEGA 
GALLEGO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial de la 
parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 



del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE TULUÁ- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 457 
 
FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUZ BETTY REYES DUARTE   
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00276 
 
   Objeto de decisión 
  

  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-314 del 29 de noviembre de 
2017 y la Resolución No. 2-0866 del 23 de marzo de 2018, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que el recurso interpuesto fue decidido, en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 127 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 
procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     



  De la representación Judicial  
 

  El poder fue legalmente conferido por la señora LUZ BETTY REYES 
DUARTE, al representante legal de la firma LEGALGROUP, abogado JONATHAN 
VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la persona jurídica LEGALGROUP ESPECIALISTAS EN 
DERECHO, identificado con Nit. 900.998.405-7, para que obre como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 1 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 458 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA BEATRIZ FRANCO MILLÁN     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00262 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto configurado el 27 de enero de 2018, como consecuencia de la no resolución de 
la petición presentada el día 27 de octubre de 2017, ante el Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de 
Educación, en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además 
se buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá Valle (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 27 de octubre de 2017 ante la Secretaría 
de Educación del Municipio de Tuluá del Valle (fl. 10). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 11 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 60 
Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la Señora MARÍA BEATRIZ FRANCO 
MILLÁN, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial de la parte 
activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 



del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE TULUÁ- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 459 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OSCAR HUMBERTO MORENO BERÓN      
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2018-00263 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto configurado el 14 de marzo de 2018, como consecuencia de la no resolución 
de la petición presentada el día 14 de diciembre de 2017, ante el Ministerio de Educación 
Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de 
Educación, en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además 
se buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá Valle (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 14 de diciembre de 2017 ante la 
Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá del Valle (fl. 12). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 13 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 60 
Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor OSCAR HUMBERTO 
MORENO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial de la 
parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 



del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 1-2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese al MUNICIPIO DE TULUÁ- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días 
siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Código: JAB-FT-29 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 460 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   DARÍO ALDANA ÁLZATE        
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00264 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 310-054-685 de agosto 06 de 2014 
por medio de la cual se “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL 

VITALICIA DE JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
   
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
cuanto es el titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor DARÍO ALDANA ALZATE 
al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 461 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   BERTHA LUCIA GALVIS OYOLA         
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2018-00265 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la Resolución No. 1236 del 05 de abril de 2018 por medio 
de la cual se “RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL VITALICIA DE 

JUBILACIÓN”, y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Bugalagrande (fl. 3) el cual 
se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  Respecto del acto administrativo demandado, no opera el fenómeno 
jurídico de la caducidad, de conformidad con lo establecido en el literal c del numeral 
1 del artículo 164 del C.P.A.C.A. por tratarse de un acto que reconoce prestaciones 
periódicas. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
   
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora BERTHA LUCIA GALVIS 
OYOLA al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA (fols.1-2), para que obre 
como apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo 
presenta la demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado RUBÉN DARÍO GIRALDO MONTOYA, 
identificado con C.C. N.° 10.248.428 y Tarjeta Profesional N.° 120.489 del C.S. de la 
J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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23AUTO INTERLOCUTORIO N.° 462 
 

FECHA: Octubre dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARÍA RUBIELA LÓPEZ GONZÁLEZ          
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; MUNICIPIO DE TULUÁ   

RADICACIÓN:   2018-00266 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto o presunto mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la 
reliquidación de la pensión de jubilación de la parte demandante y se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (fl. 3) el cual se 
encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial Administrativo de 
Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial del demandante el día 23 de abril de 2018 ante la Secretaría de 
Educación del Municipio de Tuluá del Valle (fl. 10). 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
   
 
 



  Agotamiento de Requisito de Procedibilidad 
 
  Conforme lo establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.P.A.C.A., 
y teniendo en cuenta que el asunto materia de controversia no es conciliable por 
tratarse de derechos irrenunciables del trabajador, no se exige el requisito de 
procedibilidad previsto, para la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, 
en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009. 
 
  De la legitimación en la causa 
 

 De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, 
por cuanto es la titular del derecho reclamado ante la entidad demandada.     

 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora MARÍA RUBIELA LÓPEZ 
GONZÁLEZ al abogado ALBERTO CÁRDENAS D. (fols.1-2), para que obre como 
apoderado judicial de la parte demandante, quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.   
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
LA PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 



notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ VALLE DEL CAUCA, funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado ALBERTO CÁRDENAS D., identificado con C.C. 
N.° 11.299.893 y Tarjeta Profesional N.° 50.746 del C.S. de la J., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folios 1 al 2 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No 051, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 17 de octubre de 
2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
                                  
 


